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SUBSECRETARIA DE GESTIDN
Pana LA Pncreccrón AMBIENTAL

Dirección General de Gestión Integral de Materiales
yr actividades Riesgósas
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autcrización para la intpcrtaclón de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias 1 materiales tóiticcs c peligrcscs

NCIMBRE COMERCIAL

Bcn fundamenta en Ics arliculcs 135 fracción lir', 153 fracción Mil de Ley General del Equilibrió Ecclógicc ly la Protección al Ifirmbierrte;-4-; 2 fracción L 3 fracción ll. 3-D. 31, 32 Ir 33
I del Regiamentc en Materia de Flegislrcs, Ifltutcrisacicnes de impcrlación 'gr Ei-Ipórlación 14 Certificadcs de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales Ir Sustancias yr
I Materiales Tóiriccs c Peligrcscs; 29 fracción L X, Jill ¦-,I XIV del Reglamentc lntericr de la Secretaria de Medic Ambiente ir Racurscs Naturales; el Acuardc que Establece la
' Glasiflcación ir Ccdificación de Mercancias cuya Imp-crlación 3* expcriaclón está sujeta a Regulación pcr parte de las Dependencias que integran la admisión lntersecretarial para el
¡ ücntrcl del Prccesc____y use de Plaguicidas. Fertilizantes 1p' Sustancias Tóidcas ff el Acuerdc que establece la clasificación rƒ ccdiflcación de ercancias cuya impcrlación gr

ei-:pcriación esta sujeta a regulación pór parte de la Secretaria de Media Ambiente ¡I Recursus Naturales yr demás dlspcslcicnes aplicables, se eirplde la presente autcriaación de
' impcrlación a faI.Icr de la empresa denlcminada ___ ___
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CONDICIONANTES DE Lå ÁUTORIZACION
`“~..____-

l. La presente autorización no ei-time al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instnrmento legal aplicable en la materia. -

Il. Esta autorización, podra ser reuocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental -.que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento ,en`l_io establecido en los -articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad ambiental 1.* 153
fracción Vil tr VIII de la Ley General die' Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado' en la presente, debera auisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PRÚFEPPJ y a las autoridades competentes, asi como lle'-.rar a cabo Iasi
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención yr atención para casos de emergencia yr accidentes. '

IV. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promorrente, excepto la Aduana de Nuevo Laredo,
en cuyo caso únicamente serà para el Cruce Ferroviario, en irirtud de que mediante oficio DAN-BUSES de fecha 15 de junio de 2018 emitido I
por la Subsecretaria para America del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a traves del puerto
fronteriso Nueiro Laredo III-Laredo IV “Comercio Mundial", al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las'
instalaciones y las operaciones del Puerto y el Rio Bratro. _ __

Informativo: ¬_ ._
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito preirio el permiso GUFEPRIS número 19331191 21 DÚÚDQ _
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t`.:.c.e.p Ing. Sergio Sánchez Martinea.- Subsecretario de Gestión para la Protección ambiental. u -
Karla Isabel ,acosta Ftesendi, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, .aeropuertos yr Fronteras. - lc:-Icosta@profepa_gob.m:Ir
Expediente de la Subdirección de Análisis de Riesgo de Plantas en Ciperación Gubemamental.
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